
de ¿a a de

e

R E S U E L V E .

ARTÍCULO 1°.- Ratificar en todos sus términos la Resolución de Presidencia N°

157/01.

ARTÍCULO 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 2 DE JULIO DE 2001.

RESOLUCIÓN N° /Oí.-


